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consideración. ” 

Agradecería a Vuestra Excelencia uue h 
documento del Consejo de Seguridad. 

iciera distribuir la presente nota como 

CARTA DE FECHA 1" DE DICIMBRE DE 1981 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL POR 
LA ENCARGADA DE NEGDCIOS DE LA MISION PERMANENTE DE SEYCHELLES EN LAS 

NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de transmitir, según instrucciones de mi Gobierno, el, texto de 
una nota del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Seychelles. 

“E1 Ministerio de Relaciones Exteriores de la Republica de Seychelles 
saluda a todas las misiones diplomáticas acreditadas ante la República de 
Seychelles y, con referencia a su nota de 1’ de diciembre de 1980, tiene el 
honor de referirse a las disposiciones del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional de la OACI, firmado en Chicago el 7 de diciembre de 1944 v de 
comunicarles que, en vista de las amenazas actuales a la soberanía Y a 1a 
integridad territorial de Seychelles, se han adoptado medidas estrictas de 
seguridad en relación con toda violación de ese tiPO. 

Las fuerzas de sequridad de Seychelles saben que, desde la reciente 
agresión contra la soberania de Seychelles,, el espacio aéreo de Seychelles ha 
sido violado en más de. una oportunidad. El Ministerio desea informar a las 
misiones de que toda nueva violación dar& lugar al derribo de la aeronave 
violadora sin aviso previo. 

El Ministerio de’ Relaciones Exteriores de la RepÚbl-ica de Seychelles 
aprovecha esta oportunidad para renovar a las misiones diplomáticas 
acreditadas ante la República de Seychelles la seguridad de su más alta 
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